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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS  13.50 HORAS) 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión. 

Señor Secretario, dé usted cuenta con los asuntos para el día de hoy. 
 
 
 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Sí, señor. 
 
Se somete a la consideración de los señores Ministros el proyecto del acta 

relativa a la sesión pública número 7 ordinaria, celebrada el martes quince 

de febrero último. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  ¿Se consulta a los señores Ministros 

si hay alguna observación al acta? 
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Si no la hay se les pregunta si puede ser aprobada en votación 

económica. 

(VOTACIÓN) 

APROBADA 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
NÚMERO 5/2000, PROMOVIDA POR EL 
PARTIDO AUTÉNTICO DE LA 
REVOLUCIÓN MEXICANA, EN CONTRA 
DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
DEMANDANDO LA INVALIDEZ DEL 
ARTÍCULO 86 DEL CÓDIGO ELECTORAL 
DEL ESTADO. 
 
 

La ponencia es del señor  Ministro Juan Díaz Romero y en ella se 

propone: 

 
ÚNICO.- SE SOBRESEE EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONA LIDAD 
PROMOVIDA POR EL PARTIDO AUTÉNTICO DE LA REVOLUCIÓN  
MEXICANA, EN CONTRA DE LAS AUTORIDADES Y POR LAS 
DISPOSICIONES GENERALES PRECISADAS EN EL RESULTANDO  
PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:   El proyecto a la consideración de los 

señores Ministros. 

No habiendo observaciones, se les consulta ¿si puede ser aprobado en 

votación económica? 

(VOTACIÓN) 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de 11 votos en favor del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: POR LO TANTO SE RESUELVE  
COMO SE PROPONE. 
 

Y habiéndose agotado el único asunto de la lista, se levanta la sesión. 

 

(SE TERMINÓ LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON CINCUEN TA Y 
CINCO MINUTOS). 
 


